
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 

LISTA DE TRASLADO. (Art. 110 C.G.P.). 
 
Asunto que se fija en lista de traslado en la cartelera del Juzgado en proceso(s) que se 
relaciona(n) a continuación, para el conocimiento de las partes, a saber: 
 
 
ASUNTO: Proceso ejecutivo de BANCO BBVA COLOMBIA -NIT. 860.003.020.1 contra 
CAMILO ANDRÈS ROMERO PIÑERES CC.79.940.923 y ISMAEL ANTONIO 
ROMERO MARTÌNEZ CC.17.180.062. RADICADO. 23001 31 03 003 2021 00271 00 
 
Se da en traslado al recurso de reposición en subsidio de apelación, presentado por el 
apoderado judicial de la parte demandante, el Dr. REMBERTO LUIS HERNANDEZ 
NIÑO, contra el auto adiado 14 de enero de 2022, por el término de tres (3) días de 

conformidad al artículo 110 del Código General del Proceso, que empezarán a correr 

desde el día siguiente a la fijación de la presente lista. 
 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 18 de enero de 2022 

 
 

A las 08:00 A.M., se fija la presente lista de traslado en la cartelera virtual del Juzgado, por 
el término de un (1) día, para conocimiento de las partes, en el proceso antes relacionado. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
LUZ STELA RUIZ MESTRA 

Secretaria 
 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 18 de enero de 2022 
 
Siendo las 6:00 P.M., vencido el término indicado por la ley, se desfija la presente lista de 
traslado de la cartelera virtual del Juzgado. Queda el expediente virtual a disposición de las 
partes por el término arriba indicado. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
LUZ STELA RUIZ MESTRA 

Secretaria 



Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

E.S.D 

 

REFERENCIA: Proceso EJECUTIVO de BBVA DE COLOMBIA Contra CAMILO ANDRES ROMERO 

PIÑERES       

  

Radicado No. 230013103003-2021-00271-00   

     

REMBERTO LUIS HERNANDEZ NIÑO, mayor de edad, vecino de Montería, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 72.126.339 de Barranquilla, abogado en ejercicio con tarjeta profesional 

No. 56448 del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente escrito a usted manifiesto 

que estando dentro del término legal, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN subsidio apelación en 

contra del auto del 14/01/2022 que se abstuvo de librar mandamiento de pago, en razón a los 

siguientes: 

 

FUNDAMENTOS 

 

1. El día  01/12/2021 BBVA DE COLOMBIA, a través del suscrito, presentó demanda ejecutiva de 

mayor cuantía en contra de los señores CAMILO ANDRES ROMERO PIÑERES  e ISMAEL 

ANTONIO ROMERO MARTINEZ, exigiendo el pago de las siguientes sumas: 

 

 El valor de ($347.902.982.oo) TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS 

DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE por concepto de capital y 

representado en el PAGARÉ NO. 9600384511 que se acompañó a esta demanda como título 

de recaudo ejecutivo y que se puede visualizar a folios 8 – 11 de la demanda: 

 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 El valor de ($124.251.382.80) CIENTO VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON OCHENTA CENTAVOS M/CTE, por 

concepto de capital; más el valor de ($17.827.057.oo) DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTISIETE MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE por concepto de los intereses causados, y 

representados en el PAGARÉ NO. M026300100000106125000759092, suma que se encuentra 

detallada en el literal A del pagaré que se acompañó como título de recaudo y que se puede 

visualizar a folio 12 de la demanda: 

 

 
 

 El valor de ($27.190.800.57) VEINTISIETE MILLONES CIENTO NOVENTA MIL OCHOCIENTOS 

PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE, por concepto de capital; más el valor de 

($3.167.401.oo) TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS UN PESOS 

M/CTE por concepto de los intereses causados, y representado en el PAGARÉ NO. 

M026300105187606125000775718, suma que se encuentra detallada en el literal A del 

pagaré que se acompañó como título de recaudo y que se puede visualizar a folio 13 de la 

demanda: 

 



 
 El valor de ($176.400.000.oo) CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE por concepto de capital y representado en el PAGARÉ NO. 612-9600398230 que se 

acompañó como título de recaudo y que se puede visualizar a folio 14-16 de la demanda: 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ENDOSO A FAVOR DE DECEVAL – FOLIO 17 

 



 

 

DESENDOSO DE DECEVAL A FAVOR DE BANCO BBVA COLOMBIA – FOLIOS 18 Y 19 

 

 

 

 



 

2. En auto del 14/01/2022, notificado por estado el 17/01/2022, su señoría decidió no proferir 

mandamiento de pago afirmando que “una vez verificados los anexos de la demanda, solo se 

encontraron dos (2) PAGARÉS: 9600384511 y 612-9600398230” 

 

SUSTENTACIÓN: En esta oportunidad me permito solicitar la revocatoria del auto del 14/01/2022, 

toda vez que como consta en los anexos de la demanda, si fueron aportados los PAGARÉ NO. 

M026300105187606125000775718 (véase Folio 12 de la demanda) y PAGARÉ NO. 

M026300100000106125000759092 (véase Folio 13 de la demanda). En consecuencia, 

respetuosamente le solicito revocar el auto del 14/01/2022, notificado por estado el 17/01/2022, 

y proceda a librar mandamiento de pago a favor de mi poderdante dando especial celeridad con el 

presente caso.  

 

ANEXOS: Adjunto con el presente escrito la constancia del envío de la demanda al centro de 

servicios debidamente digitalizada, en fecha 01/12/2021. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: Invoco las siguientes normas: art. 29 C.N, art. 90, 318 y 321 

numeral 1º del Código General del Proceso y demás normas afines y concordantes. 

NOTIFICACIONES: Recibiremos las notificaciones en la dirección señalada en la demanda en la 

Calle 29 No. 1- 27 Montería – Córdoba y al correo electrónico rembertohernandez64@gmail.com.  

 

Cordialmente, 

 

 

REMBERTO LUIS HERNANDEZ NIÑO 

C.C. No. 72.126.339 de Barranquilla 

T.P. No. 56448 del C.S.J 

mailto:rembertohernandez64@gmail.com

